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y dlspOSIClOnef> .:omplementariaf>, y se Incrementará, en cada 
curso. de acuerdo con lo previsto en dicha norma. 

c) Para entrar en funcionalUiento el segundo curso del Bar 
chlllerato Laboral será necesario que dispongan de los talleres 
de electricidad metal y carpintena imprescindibles para Impar
tir las enseñanzas del Ciclo de Formación Manual. 

d) Para imcial el tercer curso habrá de disponerse de) res
pectivo campo de p.áctlcas agrícolas y de maquinaria corre¡y· 
pondiente 

Transcurridos cuatro cursos 'de funcionamiento y hallándose 
por tanto establecidas en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional no estatal. de modalidad Agrícola-Gana;i:!era. de Sueca, 
fas enseñanza ,: .::onespondientes a los cuatro primeros años del 
Bachillerato Laboral Elemental de la citada modalidad. sin que 
por el Excmo Ayuntamiento 'de Sueca se proveyese la dotación 
de los elementos e instalaciones que la citada Orden ministerial 
establecia. se diSpuso por otra de 11 de enero de 1961 la ca
ducIdad de la validez de reconocimiento del citado Centro, pro
hibiéndose la cOnL1l1uldad de las ensefianzas del Bachillerato La.
boral de modalidad Ag~icola-Gan8,dera al finalizar el curso de 
1960 a 1961; . 

Posteriormente, y en 22 de julio de 1961, el Excmo. Ayun
tamiento de Sueca solicitó de nuevo el reconocimiento del Cen
tro y la auwnzación para reanudar sus a,ctividades escolare¡; 
por haber adqUirido una finca de superficie total de 3 hectáreas, 
80 areas y 20 centiáreas, . para iljlstalación de campo de prác
ticas y construcclOn de nave de talleres y locales docentes; 

Eteal1zada. aSImismo. la edificación de la nave de talleres con 
capacidad sufiCiente para la instalación de los de «electrici
dad. mecánica', carpinteria, forja y chapa y soldadura» ; termi
nada la acometida eléctrica de las naves de los talleres e ins
talada la maqUinaria y material suficientes. ha sido realizada 
la Inspección tÉcnica procedente .Y comprobada la posibilidad 
ae funcionamiento del expresado Centro. por lo que haciendo 
uso de la autorización otorgada en el Decreto de 2:1 de agos
to de 1957, 

Este 'Ministel'i0 ha dispuesi.o \0 ziguien(-.e 

1.0 Reconocer el funcionamiento como Centro de Euseñan
za Media y rrofesional no estalal, de modalidad A:srícola:L> a:la
dera_ dependIente del Excmo. Ayuntamiento de SUeca (Valen
cia). al que vel1l::\ funcionando con el nombre de Centro de 
Enseñanza Media y Profes!Om\l no estatal «Matemático Mar
zal». en la referida localidad. 

2 ;0 El reconocimien to queda condIcion ado a J.os siguienl,ps 
térnlinos : 

'a) La autorizacioll ~e ocorga a partir del curso 1962 a 1963, 
.en el que poaran impaj' t il'~e en el expresado Centro la totalidad 
de los cínco cursos que integran el Bachillerato Laboral Ele
mental. de modalidad Agrícola-Ganadera: pudiendo, en conse
cuencia el expresado Centro realizar los exámenes de inereso 
de ¡OS citados estudIOS en la convocatoria de junio de 1962 Y 
admitir matncula durante el mes de septiembre del mismo 
afio para la iniciación de sus tareas académicas el 1 de octu
bre próximo 

b¡ La plantilla del Profesorado estará integrada por el per
sonal docente que determina el Decreto de 26 dE!" mayo de 1950 
y ostentará las titulaciones que en el mis~~ se especIfican, 
dándose cuenta a este Mmisterlo de la relaclOn y titulos aca
démicos del expresado persona! con antelación al comienzo de! 
curso. 

c) Las instalaciones actuales del Centro se completarán en 
la siguiente forma : . 

Completando los serv icio~ docentes dedlcados a ~lases teorl
cas con el número suficiente de Rula>; para poder lmpartll' las 
enseñanza~ df' lOS cinco cursos. 

Instalando y renovando totalment·e (>1 mn,terlal r.orrespon
diente a la cla~e de Dibujo 

Montando el Laboratorio en In, forma mínima . establecida en 
el Program¡¡ OfiCial d e NecesI dades de los Centros de Ense
fianzas Profes1onales. aprObado por Resolución de esta Direc
ción General de 20 de jUlio de 1959 para el debido desarrollo 
de las ensñeanza!< pr ácticas eorrespondientes a los programas 
de los distintos ~l.1rsos . 

Completando en Hléntic.a fo rma el m.llterinl de t alleres y el 
de prácticas agrícolas 

d ¡ El hecho de que se autorice al Centro no Implica de
recho o compromjso alguno para ~11 t.ransformaclón f'!n es
tatal. 

3.· Lo!; estudios que se cursen se l'SCOl1[lCell valedel'Qs para 

Agncola-Ganadern, en caUdad de Centro privado. de esta cl~ 
de erJ,sefianza 

4.0 En consecuencia, el Centro de Sueca reailzal'á el exa,.
men de sus alumnos con arreglo a lo dispuesto en lós Decre
tos de 24 de ma,zo de. 1950. reguladores de los. estudios en 
los Centros de Enseñanza Media y Profesional. 

5.° Para lo sucesivo. queda reconoCIdo como Centro pri
vado de Ensefianza Media y Profesional. de modalidad Agrí
cola-G¡¡,nadera el establecido en Sueca, dependiente del I'\.yun
tamiento de ebta localidad, · con SUjeción a las bases perti
nentes de la Ley de 16 de julio de 1949 y Decreto de 23 de dl-· 
ciembre del mismo afio. 

6.0 Se faculta aJ Patronato Nacional de estas ensefianzaa 
para que pueda dictar cuantas d'lsposlClones estimen condu
<,ente¡¡ al mejor:uesarrollo de esta Orden. 

Lo digO a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos afio,'t 
\1:a.drid, 2.5 de enero <le 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. 81'_ Oirector general de En.~eñanza Laboral. 

ORDEN de 27 de enero de 1962 por la que se dispOne el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el rec:urso contenciosO-administrativo in
t erpuesto por don Jose Manuel Garcia de lli Torre 
contra Orden del Ministerin de Educadón Nacional de 
.19 de enero d~ 1960, 

limo. Sr.:- En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supr~mo 

.entre partes.; como demandante. don Jase Garc1a de la 'forre, 
ex Profesor del CIClO de Lenguas del Centro de Ensefianza ' 
Media y Pi'ofesional de Ribadavia, representado por el Procu
rador don Gabriel SáncheÍ; Malingre, y de otra, como deman
dada, la Adrmnistraclón Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Orden del Ministerio de Educar 
ción NaCIOnal de 19 de enero de 1960, que declaró el cese del 
recurrente en el referido empleo y contra la tácita denegaCión 
del recurso de repoSición que interpuso el interesado contra la 
anterior Orden, se ha dictado sentencia con fecha 21 de di~ 
ciembre de 19tn. cuya parte disp~sitlva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el ¡>l'ocurador 
don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y representftción de 
don José M8.llUel García de la Torre, Profesor del Ciclo de Len
guas del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Rlbadar 
via, contra la Orden del Ministerio de Educación Nacional de 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta, que declar~ el 
cese del recurrente en su expresado cargo, por ser ajustada a De .. 
recho. la declaramos firme y con fuerza do:) obligar. así como 
a la tácita denegación del recursd de reposición que dedujo 
contra la anterior; absolviendo, como absolvemos, de la deman
da en todas SUf¡ partes a la Administración · Central del Estado. 
\' sin hacer especial condenación en las costas. 
, y líbrese testimonio literal de esta sentencia al Ministerio 
de Educación , Nacional para que le preste el debido cumpli
miento 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en tel «Bo:. 
letin Oficial. del Estado» e Insertará en la ({Colección Legisla
tiva», definitivame.nte juzgando. lo ?ronunclamos, mandamos y 
fi.rmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenltlo .a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referfda sentencia, publicándose el I3.ludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpl1~ 
miento de lo PI'evenido en el .artículo 105 pe l.a Ley de lo 
Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 363), -

Lo digo a V. l.!" para su conocimiento y , efectos r.onsigulentes, 
Dios guarde a V. l . muchos aflos. 
MA,drid, 27 de enero de 19~2 . 

t 
RUBIO GARClA-MINA. 

la tótalidad del Baclllllerato Laboral Elemental de modalidad Dma. Sr. DIrector general de Enseñanza Laboral. 


